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RESOLUCION No. 12.602 

  

EMILTO ROMERO PARDUCCI 

INTENDENTE BF COMPARTAS     
En ejercicio delas atribuciones señaladas por la Señora 
Suporint tendente de Compañías, segén Resolución No. ADM- 

, 80-132, de 23 de Septiembre de 1980; 
L 

Loa , CONSIDERANDO       
QUÉ el 15 de Enero de 1280, se ha otorgado ante el 

0 Notario 5* del Cantón Guayaquil, DÉ. Gustavo Falconí Le 
desma, las escrituras públicas de Aumento de Capiral y 
ReZorma de Estatutos de la Compañía Anónima denominada 
"LA PORTUGUESA S.A." la misma que ha eido rectificade 
mediante escrituras públicas otorgada ante el mismo NXo- 
tario el 8 de Mayo y 20 de Novierntre de 1980;       $ QUE el Ledo. Bernaróo Higgins Tuentes, en su cali- 
dad fe Gerente General de dicha Sociedad, ha presentado 
cuatro coolas notariales fe la misra, sn] loitando la a- 
probación de tales actos; 

QUE el Departanento de Inspección de este Superin- 
tendencia de Compañiífas, ha presentado el Informe No.DlA 
80-283, de 19 de Junin de 1980, que comprueba la correc 
ta integracivon del Aumento de Capital en los términos” 
constantes en la incicada escritura; 

    
O QUÉ consta Ae las miomas escritas, quese ha dado 

cumplimiento a los requisitos de Ley; 

RESUELVE 

1 APTISCULO PRIMERO, =>” rcrar e) Pl drnento de la 
4 Pitel ctectuado por la Compa - 

. h ta Anónima denominada “IA POR *TUCNUTSA S,2,", por la suma 
o» de VEINTICCOHO MILLODES OCHOCIESNTOS MIT: SICRES, con sl - 
0 cual su capital social quedará elevado a la cantidad de 

CUARENTA Y CINCO MILLONES DIO SUCRPA, representado por cua 
trocientos veinte acciones ordinarias de un mil sucres ca 

a áda unaz de la Serie A; en doscientos cincuenta i ocho ac 
ciones ocréinarias de dies mil sucxes cada una de la Se - 

a rie Bj; en ciento cuarerta acciones ordinarias de cincuon 
ta mil sucres cada una de la Serta C; en cuarenta accio> 
nes ordinarias y norinativas de cincuenta mil sueres ca- 
da una de la Serie Na en ochenta i cuatro acciones ardi- 
narías y nominativas de cincuenta mil sucres cala una de 
la Serie Ez y, en quinientos setenta Íí seis acciones or 
Gdinarias y nonminativas de cincuenta mil eucres cada una 
úe la Serie F. Cada acción es indivisible; y, b) LA re- 
forma constantes de estatutos en la indicada escritura.- 
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> '¿ ARTICULO SEGUNDO. Disponer que. el. Notario 5% de es 
4 

2 a te Cantón ál margen de las matri 
ces de las escrituras públicas de 15 de Enero, 8 de Mayo” 
y 20 de Noviembre de 1980, tome. nota de_haber sido aproba 
da mediante esta Resolución Y 8 siente - razón de, gu cumpli - 
miento.” Pym. F : TR, 

- 

' ARPICULO TERCERO. - Disponér. que el Registrador de - 
la Propiedad del'*Cantón Salinas: 

a) inscriba las referidas escrituras, públicas y esta Reso 
luciór en el Registro a suícargo, de acuerdo a los Arts.” 
158 y 163 de la Ley de Compañías y Art. 3% del D,S. No,733 
de 22 de Agosto de 1975; y, b) cumpla con las demás pres 
cripciones contenidas en la Loy de Registro.- 

ARTICUTO CUARTO, Biísponer que el Notario 3"de este 
Cantón, tome nota del contenido 

de la escritura pública que se manda a inscribir al margen 
de la matriz de la otorgada el 2 de 2gocto de 1966, confor 
me a la Cual se constituyó la Compañía.” 

ARTICILO —QUINTC.- Disponer que sa publique por udaa 
sóla vez en uno de los periodicos 

de mayor circulación en Guayaquil, el extracto de las es- 
cxituras públicas de 15 de Enaro, 9 de Hayo y 20 de Noviem 
bre de 19596, que será olaborado por este Desnachoy-la ra- 
zón de su aerobación.- 

          

    
COMURIQUESE.*" Dada y firma : > : 

de Compañías, en Guayaguil, av z e Diciembre de 
mil novecientos ochenta,- 

  

   
Vr. Emilio Homero Pardueoi 
TUTENDEMTR DE CONPAÑTAS 

PROVEYC y tirmó la Resolución que antoceda el señor - 
doctor Fmilio Romero Parducci, Intendente da Compañíss, en 
Guayaquil, a veintinueve e Diciembr 2 de pil novecientos O 
chenta.- LO CERTIPTCO,- 

ROS. 02 
REV. ed, 
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Queda Inscrita P Lesendernáogolución que 2% 

1 3 Fe% 5 Vte. No. 1 del Registro Uoreañt; 

y anolédo bajo el No- 414 del Repertorifñ. 

y dos de April de m21 novecientos ochenté 
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